
 

 

FACULTAD DE ODONTOLOGÍA 
SISTEMA DE GESTIÓN DE LA CALIDAD 

ACTA COMITÉ  

Código: FO-FDO-01-00 

Versión: 01 

Fecha:  

 

 

 

    IDENTIFICACIÓN 

Tipo de reunión Comité  X Consejo  Área  Otro 

Nombre del tipo de reunión  COMITÉ TÉCNICO DE INVESTIGACIÓN 

Número del acta ACTA 09- 2020 

Fecha 21 de mayo de 2020 

 

ASISTENTES: 

Doctora SOL NATALIA GÓMEZ VELÁSQUEZ Jefe Centro de Investigación- Secretaria 

Doctor SERGIO IVÁN TOBÓN ARROYAVE Representante Grupos de Investigación. 

Doctora LINA MARIA FRANCO GONZÁLEZ Coordinadora Posgrado 

Doctor ÁLVARO CARVAJAL FLOREZ Representante Grupos de Investigación 

Doctora MÓNICA TATIANA PARADA SÁNCHEZ  Coordinadora Maestría y Doctorado 

Doctora ÁNGELA MARÍA FRANCO CORTÉS Decana – Directora 

AUSENTE:  

  

      

ORDEN DEL DÍA 
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5.1 Convocatoria Programática CODI 
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 DESARROLLO 

      

1. Lectura y aprobación de acta anterior 

2. Informes 

2.1 Comité Área de la Salud 
Se presenta el informe del comité del área basado en el Acta CODI 805 donde se habla de 
los siguientes puntos: 
-Ajustes importantes al presupuesto de la Vicerrectoría de Investigación 
-Acciones emprendidas por la emergencia nacional por la Pandemia del COVID-19 
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-Anuncio del Ministerio de Ciencias para hacer la medición de Grupos de Investigación e 
Investigadores en el cuarto trimestre del 2020 
-Resultado de las pruebas saber pro en relación con la necesidad de revisar el impacto de 
revisar el programa de Jóvenes Investigadores 
-Financiación de la segunda etapa de la SIU 
-Estrategia UdeA responde al COVID-19 
-Ajustes a la Convocatoria Programática CODI 2019.2020 
 

2.2 Informe Vicerrectoría de Investigación 
De la reunión realizada el 19 de mayo de 2020 con los jefes de los Centros de Investigación 
de las diferentes unidades académicas: 
 
-Configuración del Sistema Universitario de creación, investigación e innovación SUCII que 
propone cambios en los objetivos, actores, tránsito de los Centro de Investigación a 
Unidades de Creación, Investigación e Innovación y las Unidades de Gestión Administrativa 
UGA. Requerimiento de acreditarse como UCII. Incorporando centros interdisciplinarios, 
metodológicos de documentación y de extensión. 
-Acciones de la universidad frente al COVID 19 
-Tableros para reportar los indicadores de los Centros de Investigación 
-Estrategia UdeA responde al COVID-19 
-Creación de nuevos fondos de apoyo a la investigación como: 
  Democratización del conocimiento académico 
  Convocatoria Jóvenes Investigadores para la Estrategia UdeA responde al COVID-19 
  Convocatorias abiertas como la Conjunta G8, la UdeA con el DFG de Alemania,     
  Convocatorias programáticas y temáticas- 
-Trámites relacionados con la Vicerrectoría de Investigación. 
-Convocatoria de Jóvenes Investigadores, sostenibilidad, primer proyecto. 
-Convocatorias que se encuentran abiertas por COLCIENCIAS 

2.3 La jefe del Centro de Investigación informa sobre la apertura de la Convocatoria de 
PUBLINDEX 

2.4 Reunión de delegados ACFO el evento ACFO APLAZARLO PARA EL PRÓXIMO AÑO 
El 05 de mayo se realizó la reunión de delegados de ACFO, en ella se presentaron los 
informes de las diferentes áreas: Investigación, Educación y Servicio.  
-Se discutieron los criterios para el Premio COLGATE 
-Las estrategias de la ACFO frente a la pandemia 
Y lo relacionado con el evento de investigación que se realizará el próximo año y el evento 
de semilleros de investigación 
-Se propuso que en cada nodo se realizara la viabilidad de programar un evento de 
investigación que supliera el evento que no se puede llevar a cabo este año. En relación a 
esto se plantea desde el CTI que dicha propuesta no es viable por las circunstancias y la 
dinámica en la que se va a realizar este semestre. De igual manera, las delegadas del Nodo 
en reunión virtual definieron que no estaban dadas las condiciones para llevar a cabo dicho 
evento. Información que fue enviada a la profesora Francina Escobar. 
-El encuentro de semilleros se realizará con casos clínicos y se propone hacerlo por nodos 

 Seguimiento de proyectos de investigación. 

4. Comunicaciones y varios 

4.1 Queja formal de la profesora MARÍA CLAUDIA CASTRO ZÁRATE de la Facultad de 
Odontología- Universidad Nacional de Colombia. 
 
La comunicación y demás anexos se adjuntan en la carpeta correspondiente del CTI 
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Para este punto la jefe del Centro de Investigación propone que ante la situación de 
calamidad familiar de la Decana sea discutida por los integrantes del comité en la próxima 
reunión. Adicionalmente, porque las comunicaciones fueron dirigidas a la Decana con copia 
al Centro de Investigación y con solicitud de los docentes de la Facultad de Odontología 
para llevarlo al CTI. Lo que quiere decir que es la Decana la encargada de dar respuesta a 
estas comunicaciones.  
 
Frente esta propuesta los miembros del CTI deciden que sería importante hacer las 
consideraciones respectivas y si es necesario, en tanto la comunicación fue dirigida a la 
Decana, y si ella lo solicita puede retomarse posteriormente. 
 
 
Para comenzar la discusión la Jefa del Centro de Investigación propone: 
-Abordar el tema de manera objetiva 
-Discutir lo relacionado con lo hechos  
-Manejar el tema con la debida discreción  
 
Se leyeron las comunicaciones de la profesora María Claudia Castro Zárate y de los 
profesores Oscar Ramón y Carlos Martín Ardila. 
 
Los integrantes del comité exponen en los siguientes términos: 
 
-El profesor Álvaro Carvajal plantea que es importante que este asunto vaya a las instancias 
legales que tienen competencia para ello para que realicen la investigación pertinente y 
tomen las decisiones que sean necesarias llevar a cabo. 
 
-La profesora Mónica Parada sugiere que debe hacerse revisión de los temas de derecho 
de autor y propiedad intelectual, que el uso de los datos primarios debió haberse consultado 
con las docentes tutoras así como con el Comité de Bioética de la Universidad Nacional. 
 
-La profesora Lina Franco, plantea que la respuesta de los profesores Ardila y Ramón no 
da mucha claridad frente a los hechos expresados por la profesora Zárate. Además, 
expone: 
 
1. Hay uso de una población de. individuos de otra institución, como bien lo menciona la 
profesora donde se. encuentra la autorización para o donde se encuentra la vinculación de 
la Universidad. nacional como institución donde se desarrolló. la investigación. 
2. No se brindan los créditos de participación en a la U. Nacional.  
3. Si se llegaron a realizar otros objetivos que no estaban. en la investigación de tesis. del 
estudiante, los autores debieron. de realizar retribución de los datos a la U nacional. con la 
autorización para usarlos. y con el comité de ética respectivo al desarrollo de un nuevo 
proyecto . 
4. Como indica en un aparte de los artículos se indica que la derivación de los datos es una 
investigación original , lo que hace. que si esto. no es así se constituye como una falta grave 
y apropiación de un proyecto . 
5. Los datos son derivados de una tesis de uno de los autores, sin. embargo es destacar. 
que los autores debieron de considerar solicitar. permiso - autorización para el uso de datos 
que son de un grupo de investigación. no son del estudiante, o debieron de haber dado los 
créditos al grupo de investigación y tutora del proyecto . 
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-El profesor Sergio Tobón plantea que es una situación en extremo delicada, que se tienen 
que revisar el uso de los derechos patrimoniales, el uso de los datos y los resultados en 
tanto se puede estar incurriendo en una falta ética grave. También se requiere revisar la 
contribución de los autores en la elaboración de los artículos porque en ellos se plantea que 
participaron de todo el proceso investigativo. Y considera que la actuación de los profesores 
amerita la apertura de un proceso disciplinario y que debe consultarse con la Unidad de 
Asuntos Disciplinarios, el Comité de Propiedad Intelectual y la Oficina de Asesoría Jurídica. 
 

4.2 Comunicación de la Dra. Lucia Victoria Bernal de Jaramillo donde informa el estado de la 
investigación “Características esqueléticas en niños con y sin sonrisa gingival”, matriculada 
con el código 2020-31553 y que estamos realizando algunos docentes del grupo de 
Investigación Gionorto con la residente Stefanía Mesa Beltrán. 
 

El CTI se da por enterado sobre la comunicación y también sobre la comunicación emitida 
por el Doctor Humberto Franco al respecto, la cual el CTI avala como respuesta a su 
requerimiento. 

5.  Convocatorias 

5.1. Convocatoria Programática CODI 

5.1.1 Proyecto: “Metilación y expresión génica de P16INK4A y RASSF1A en lesiones epiteliales 
orales potencialmente malignas y carcinoma escamocelular oral” 
 
Investigador Principal: Sergio Iván Tobón Arroyave 
Coinvestigadores: Diana María Isaza y Leonor Victoria González Pérez 
 
Estado actual: 
 
Posee Aval del CTI y Comunicación del Consejo de Facultad donde otorga el aval de 
participación y aprueba las horas asignadas a cada docente, bajo los siguientes criterios: la 
selección del proyecto en la respectiva convocatoria, la disponibilidad de horas dentro del 
Plan de Trabajo Docente y la duración de los proyectos, de acuerdo con los términos de 
referencia de la Convocatoria. 
 

5.1.2 Proyecto “Interfaz en realidades inmersivas para la asistencia de los procesos de 
entrenamiento preclínico en diferentes énfasis de odontología a través de Gemelos 
Digitales”. 
 
Investigador principal: Luis Miguel Ramírez Aristeguieta 
 
Estado actual: 
 
Posee Aval del CTI y Comunicación del Consejo de Facultad donde otorga el aval de 
participación y aprueba las horas asignadas a cada docente, bajo los siguientes criterios: la 
selección del proyecto en la respectiva convocatoria, la disponibilidad de horas dentro del 
Plan de Trabajo Docente y la duración de los proyectos, de acuerdo con los términos de 
referencia de la Convocatoria. 
 

5.1.3 Proyecto “Liquen plano oral como modelo inflamatorio crónico para el estudio de la 
regulación de la vía de señalización de TLR2 en queratinocitos orales”. 
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Investigadora principal: Mónica Tatiana Parada Sánchez 
Coinvestigador: Germán David Arboleda Toro 
 
Estado actual: 
 
Posee Aval del CTI y Comunicación del Consejo de Facultad donde otorga el aval de 
participación y aprueba las horas asignadas a cada docente, bajo los siguientes criterios: la 
selección del proyecto en la respectiva convocatoria, la disponibilidad de horas dentro del 
Plan de Trabajo Docente y la duración de los proyectos, de acuerdo con los términos de 
referencia de la Convocatoria. 
 

5.1.4 Proyecto: “Efecto in vitro anti-placa y anti-Candida albicans de aceites esenciales de 
plantas nativas de Colombia” 
 
Investigadora principal: María Cecilia Martínez Pabón 
 
Estado actual: 
 
Posee Aval del CTI y Comunicación del Consejo de Facultad donde otorga el aval de 
participación y aprueba las horas asignadas a cada docente, bajo los siguientes criterios: la 
selección del proyecto en la respectiva convocatoria, la disponibilidad de horas dentro del 
Plan de Trabajo Docente y la duración de los proyectos, de acuerdo con los términos de 
referencia de la Convocatoria. 
 

5.1.5 Proyecto “Desarrollo de esferoides derivados de fibroblastos provenientes de mucosa oral, 
como plataforma de evaluación de productos antivirales”. 
 
Investigador principal: Germán David Arboleda Toro 
Coinvestigadora: Gloria Sanclemente 
 
Estado actual: 
 
Posee Aval del CTI y Comunicación del Consejo de Facultad donde otorga el aval de 
participación y aprueba las horas asignadas a cada docente, bajo los siguientes criterios: la 
selección del proyecto en la respectiva convocatoria, la disponibilidad de horas dentro del 
Plan de Trabajo Docente y la duración de los proyectos, de acuerdo con los términos de 
referencia de la Convocatoria. 
 

5.1.6 Proyecto: “Análisis genómico comparativo de aislamientos de Streptococcus mutans 
procedentes de lesiones incipientes y avanzadas del proceso de la caries”. 
 
Investigador principal: Ramiro Javier Rincón Rodríguez 
Coinvestigador: Germán David Arboleda Toro 
 
Estado actual: 
 
Posee Aval del CTI y Comunicación del Consejo de Facultad donde otorga el aval de 
participación y aprueba las horas asignadas a cada docente, bajo los siguientes criterios: la 
selección del proyecto en la respectiva convocatoria, la disponibilidad de horas dentro del 
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Plan de Trabajo Docente y la duración de los proyectos, de acuerdo con los términos de 
referencia de la Convocatoria. 
 

5.1.7 Proyecto: ¨Análisis de la influencia de determinantes sociales en la salud bucal de adultos 
mayores en Colombia¨. 
 
Investigador principal: Javier Enrique Botero Torres 
 
Estado actual: 
 
Posee Aval del CTI. Sin embargo, el profesor Javier Botero no ha enviado los nombres de 
posibles evaluadores para elabora el mismo. Se envio comunicación del Consejo de 
Facultad donde otorga el aval de participación y aprueba las horas asignadas a cada 
docente, bajo los siguientes criterios: la selección del proyecto en la respectiva 
convocatoria, la disponibilidad de horas dentro del Plan de Trabajo Docente y la duración 
de los proyectos, de acuerdo con los términos de referencia de la Convocatoria. 
 

5.1.8 Proyecto: “Condiciones de vida, empleo, trabajo y salud de la población inmigrante 
venezolana en Medellín (Colombia)” 
 
Investigador Pincipal: Andrés Alonso Agudelo Suárez 
Coinvestigador: Jonny de Jesús Vahos Arias 
 
Estado actual: 
 
Posee Aval del CTI y Comunicación del Consejo de Facultad donde otorga el aval de 
participación y aprueba las horas asignadas a cada docente, bajo los siguientes criterios: la 
selección del proyecto en la respectiva convocatoria, la disponibilidad de horas dentro del 
Plan de Trabajo Docente y la duración de los proyectos, de acuerdo con los términos de 
referencia de la Convocatoria. 
 

5.1.9 Proyecto:: ”Violencia de género en mujeres inmigrantes procedentes de Venezuela 
residentes en la ciudad de Medellín, el cual será coordinado desde la Facultad de 
Enfermería. 
 
Investigadora principal: Catalina Ochoa Marín 
Coinvestigador: Andrés Alonso Agudelo Suárez 
 
Estado actual: pendiente por horas del consejo de facultad 

5.2 Convocatoria Vicerrectoría de Docencia 

5.2.1 Convocatoria ConTIC Investigo: 
 
Proyecto: “Diseño e implementación de un modelo de atención a través de Tele odontología, 
para el seguimiento del crecimiento y desarrollo craneofacial en niños que consultan el 
Hospital San Rafael, Municipio de Andes-Antioquia” 
 
Investigadora principal: Oriana Delgado 
 
Estado actual: 
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Se realizó evaluación técnica y se avaló en el Sistema SIIU para continuar con el proceso 
según los Términos de Referencia. 
 

5.2.2 Convocatoria Innovaciones Didácticas en Educación Superior  
Proyecto: “Sistematización de la didáctica de la determinación social, en las prácticas 
formativas en los espacios corregimentales del municipio de Andes -2014-2019”. 
 
Estado actual: 
 
Desde la Vicerrectoría de Docencia, llega el siguiente correo: 

 

“Los proyectos 2020-33393 de la profesora Olga Seleny García Tabares y el 2020-33184 

del profesor Gonzalo Hernando Jaramillo por omisión de los profesores no fueron inscritos 

a la convocatoria de Innovaciones didácticas, no obstante, los proyectos fueron subidos a 

la plataforma del SIIU. 

 

En el tiempo adicional que se habilitó para hacer cambios a los proyectos y poder tener el 

aval de los centro de investigación, se solicitó a los administradores del SIIU el cambio en 

los proyectos 2020-33393 y 2020-33184, pero dado que estos proyectos no estaban 

inscritos oficialmente no eran susceptibles de los permisos y por tanto no podrán 

modificarse. Lo anterior implicaba que para poder incluirlos se tenía que abrir de nuevo la 

convocatoria, aspecto que se consideró pero que luego se desestimó por recomendación 

del Vicerrectoría de Investigación ya que los proyectos en mención carecían de algunos 

elementos de la estructura necesaria para ser evaluada. 

Por tanto, para esta convocatoria de Innovaciones Didácticas los proyectos 2020-33393 y 

2020-33184 no son considerados. Se les invita a participar de la convocatoria de 

Innovaciones didácticas que se abrirá para el segundo semestre del año, aproximadamente 

para el mes de Julio. Durante la próxima semana estaremos escribiendo a los profesores 

algunas recomendaciones para la estructuración del proyecto de cara a participar en la 

próxima convocatoria” 

 
 
 
 
 
SOL NATALIA GÓMEZ VELÁSQUEZ 
Secretaria 
 
Elaborado/Claudia Alzate 


